
que por autorización del Ministerio de Economía y Hacienda 
tienen concedido el régimen de tributación por el Impuesto 
sobre Sociedades en base al beneficio consolidado, y que habrá 
de ser utilizado obligatoriamente para el pago, del anticipo a 
cuenta de la liquidación por el ejercicio en curso, del 20 por 100 
de la cuota a ingresar del ejercicio inmediato precedente, de 
acuerdo con el artículo 29 de la Ley 9/1983, de 13 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado.

Segundo.—Se entenderá:

a) Por ejercicio inmediato precedente del grupo el último 
finalizado antes de 1 de octubre de 1983, aun cuando el plazo 
reglamentario de presentación de la declaración consolidada 
concluya con posterioridad a la indicada fecha, siempre que 
antes de la misma se hubieren presentado dichas declaraciones 
y, en su defecto, el ejercicio inmediato anterior.

b) Por cuota a ingresar del ejercicio inmediato precedente 
la consignada en la casilla 30 de la última hoja de la corres
pondiente declaración aprobada por Resolución de 10 de junio 
de 1983 y, en su caso, de las casillas equivalentes del modelo 
vigente en el ejercicio o ejercicios anteriores. Cuando el ejer
cicio inmediato precedente fuera de duración inferior al año, 
se tomará la cuota correspondiente del ejercicio inmediato 
anterior en la parte proporcional necesaria, hasta completar 
un periodo de trescientos sesenta y cinco días. En este caso, 
las cuotas a ingresar o a devolver, en la parte proporcional 
que corresponda computar a efectos de determinar la base del 
pago a cuenta, se tomarán con su respectivo signo.

Tercero.—La cantidad calculada conforme a los números an
teriores será minorada en la parte de la misma que corresponda 
a las Sociedades del grupo en que concurra alguna de las cir
cunstancias determinantes de su exclusión en el período a que 
corresponde el anticipo, siempre que tales circunstancias se 
produzcan antes del día 1 de octubre de 1983. El importe a 
deducir de aquella cantidad guardará con la misma idéntica 
proporción, que la resultante en el ejercicio inmediato prece
dente entre las cuotas tributarias individuales de las Sociedades 
incursas en exclusión y la cuota total del grupo.

Por el contrario, la cifra resultante de la aplicación Je los 
números 1 y 2 se incrementará con el ingreso a cuenta que en 
régimen de tributación independiente habría de corresponder a 
las Sociedades que el día primero del ejercicio a que se refiere 
el anticipo reúnan los requisitos determinantes de su inclusión 
en el grupo. Si dichas Sociedades incurrieran antes de 1 de 
octubre de 1983 en causa determinante de su exclusión del 
grupo vendrán obligadas a ingresar directa e individualmente 
por su propia cuenta el aludido anticipo.

Cuarto.—El plazo de presentación e ingreso del pago a cuen
ta a que se refiere la presente Orden será el mes de octubre 
de 1983.

Quinto.—La declaración se formulará en tres ejemplares a 
distribuir de la siguiente forma:

— Un ejemplar para la Dependencia de Relaciones con los 
Contribuyentes.

— Un ejemplar para la Dirección General de Tributos.
— Un ejemplar como justificante del grupo.

Las Delegaciones o Administraciones de Hacienda donde ten
ga su domicilio fiscal la Entidad dominante habrán de remitir 
a la Dirección General de Tributos el ejemplar que a ésta le 
corresponde.

Sexto.—Quedan exceptuados de realizar el ingreso a cuenta 
los grupos que en la fecha de la Ley 9/1983 estuviesen acogidos 
al primer ejercicio del régimen de tributación consolidada. Asi
mismo, quedan excluidos del ingreso a cuenta los grupos que 
en la propia fecha estuvieran acogidos al segundo ejercicio 
del régimen de tributación consolidada, si respecto del primero, 
el 1 de octubre de 1983, no hubieran transcurrido los seis 
meses siguientes ni la Sociedad dominante hubiera formulado 
las preceptivas declaraciones consolidadas.

En los supuestos a que se refiere el párrafo anterior, las 
Sociedades integrantes del grupo el día primero del ejercicio 
a que corresponde el ingreso a cuenta ingresarán independien
temente el importe que procediera en régimen de tributación 
general.

Si en el ejercicio vigente a la fecha de entrada en vigor de 
la Ley 9/1983, y con anterioridad al día 1 de octubre, se produ
jeran circunstancias determinantes de la extinción del grupo, 
cada una de las Sociedades del mismo formularán la declara
ción de ingreso independientemente con arreglo a la normativa 
general.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de octubre de 1983.—El Director general de Tri

butos, Francisco Javier Eiroa Villarnovo.

Ilmos. Sres. Delegados y señores Administradores de Hacienda.

ANEXO

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

27852 REAL DECRETO 2691/1983, de 15 de junio, por el 
que se suprimen las Direcciones Provinciales de 
Educación y Ciencia de Andalucía.

El Real Decreto 1223/1983, de 4 de mayo, sobre medidas 
de reorganización de la Administración periférica del Estado 
contempla la necesidad de proceder a la reestructuración de 
los servicios periféricos de los Ministerios que hayan trans
ferido la mayor parte de sus funciones a las Comunidades 
Autónomas mediante la supresión de las Direcciones Provin
ciales afectadas por los traspasos y la adscripción de las uni
dades resultantes de la reorganización a los correspondientes 
Gobiernos Civiles.

Dicho Real Decreto dispone en su artículo 2.a que las Di
recciones Provinciales de los distintos Departamentos minis
teriales se suprimirán por Real Decreto acordado en Consejo 
de Ministros, atendiendo al volumen de las funciones y ser
vicios propios de aquellos que hayan sido transferidos a las 
correspondientes Comunidades Autónomas.

Como consecuencia del Estatuto de Autonomía para An
dalucía, aprobado por la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de di
ciembre; el Real Decreto 3938/1982, de 29 de diciembre, re
guló el traspaso de funciones y servicios de la Administra
ción del Estado a la Comunidad Autónoma- de Andalucía en 
materia de educación. El volumen de las funciones y servicios 
transferidos en virtud del citado Real Decreto justifica la 
reestructuración de los servicios periféricos del Ministerio de 
Educación y Ciencia mediante la supresión de las correspon
dientes Direcciones Provinciales afectadas por los traspasos.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 15 de junio de 1983,



DISPONGO:

Artículo l.° Se suprimen las Direcciones Provinciales de 
Educación y Ciencia de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, 
Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

Art. 2.° Por Orden del Ministerio de la Presidencia, a 
propuesta conjunta del Ministerio de Educación y Ciencia y 
los de Interior y Administración Territorial, se establecerán 
la estructura y funciones de las unidades provinciales que 
deberán desarrollar las funciones y servicios periféricos no 
afectados por las transferencias.

Art. 3.° El presente Real Decreto entrará en vigor el dia 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

27853 REAL DECRETO 2692/1983, de 15 de junio, por el 
que se suprimen las Direcciones Provinciales de 
Educación y Ciencia de Galicia.

El Real Decreto 1223/1983, de 4 de mayo, sobre medidas de 
reorganización de la Administración periférica del Estado con
templa la necesidad de proceder a la reestructuración de los 
servicios periféricos de los Ministerios que hayan transferido 
la mayor parte de sus funciones a las Comunidades Autónomas 
mediante la supresión de las Direcciones Provinciales afectadas 
por los traspasos y la adscripción de las unidades resultantes 
de la reorganización a los correspondientes Gobiernos Civiles.

Dicho Real Decreto dispone en su artículo 2.a que las Di
recciones Provinciales de los distintos Departamentos minis
teriales se suprimirán por Real Decreto acordado en Consejo 
de Ministros, atendiendo al volumen de las funciones y ser
vicios propios de aquellos que hayan sido transferidos a las 
correspondientes Comunidades Autónomas.

Como consecuencia del Estatuto de Autonomía para Galicia, 
aprobado por la Ley Orgánica 1/1981, de 5 de abril; el Real 
Decreto 1763/1982, de 24 de julio, reguló el traspaso de fun
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Co
munidad Autónoma de Galicia en materia de educación. El 
volumen de las funciones y servicios transferidos en virtud 
del citado Real Decreto justifica la reestructuración de los 
servicios periféricos del Ministerio de Educación y Ciencia 
mediante la supresión de las correspondientes Direcciones Pro
vinciales afectadas por los traspasos.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 15 de junio de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se suprimen las Direcciones Provinciales de 
Educación y Ciencia de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.

Art. 2.° Por Orden del Ministerio de la Presidencia, a pro
puesta conjunta del Ministerio de Educación y Ciencia y los 
de Interior y Administración Territorial, se establecerán la es
tructura y funciones de las unidades provinciales que deberán 
desarrollar las funciones y servicios periféricos no afectados 
por las transferencias.

Art. 3.° El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

27854 REAL DECRETO 2693/1983, de 5 de octubre, por el 
que se suprimen las Direcciones Provinciales de 
Educación y Ciencia en Alicante, Castellón y Va
lencia.

El Real Decreto 1223/1983, de 4 de mayo, sobre medidas de 
reorganización de la Administración periférica del Estado, con
templa la necesidad de proceder a la reestructuración de los 
servicios periféricos de los Ministerios que hayan transferido 
a mayor parte de sus funciones a las Comunidades Autóno
mas, mediante la supresión de las Direcciones Provinciales 
afectadas por los traspasos y la adscripción de las unidades 
resultantes de la reorganización de los correspondientes Go
biernos Civiles.

Dicho Real Decreto dispone en su articulo segundo que las 
Direcciones Provinciales de los distintos Departamentos mi
nisteriales se suprimirán por Real Decreto acordado en Con
sejo de Ministros, atendiendo al volumen de las funcionas y 
servicios propios de aquellos que hayan sido transferidos a las 
correspondientes Comunidades Autónomas.

Como consecuencia del Estatuto de Autonomía para la Co
munidad Valenciana, aprobado por la Ley Orgánica 12/1982, de 
10 de agosto, el Real Decreto 2093/1983¡ de 28 de julio, reguló 
el traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma Valenciana en materia de 
educación. El volumen de las funciones y servicios transferidos 
en virtud del citado Real Decreto justifica la reestructuración 
de los servicios periféricos del Ministerio de Educación y Cien
cia mediante la supresión de las correspondientes Direcciones 
Provinciales afectadas por los traspasos.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se suprimen las Direcciones Provinciales de 
Educación y Ciencia de Alicante, Castellón y Valencia.

Art. 2.° Por Orden del Ministerio de la Presidencia, a pro
puesta del Ministerio de Educación y Ciencia y los de Interior 
y Administración Territorial, se establecerán la estructura y 
funciones de las unidades provinciales que deberán desarrollar 
las funciones y servicios periféricos no afectados por las trans
ferencias.

Art. 3.° El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

27855 REAL DECRETO 2694/1983, de 5 de octubre, por el 
que se suprimen las Direcciones Provinciales de 
Educación y Ciencia en Las Palmas y Santa Cruz 
de Tenerife.

El Real Decreto 1223/1983, de 4 de mayo, sobre medidas de 
reorganización de la Administración periférica del Estado, con
templa la necesidad de proceder a la reestructuración de los 
servicios periféricos de los Ministerios que hayan transferido 
la mayor parte de sus funciones a las Comunidades Autóno
mas, mediante la supresión de las Direcciones Provinciales 
afectadas por los traspasos y la adscripción de las unidades 
resultantes de la reorganización de los correspondientes Go
biernos Civiles.

Dicho Real Decreto dispone en su artículo segundo que las 
Direcciones Provinciales de los distintos Departamentos mi
nisteriales se suprimirán por Real Decreto acordado en Con
sejo de Ministros, atendiendo al volumen de las funciones y 
servicios propios de aquellos que hayan sido transferidos a las 
correspondientes Comunidades Autónomas.

Como consecuencia del Estatuto de Autonomía para Cana
rias, aprobado por la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, 
el Real Decreto 2091/1983, de 28 de julio, reguló el traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de educación. 
El volumen de las funciones y servicios transferidos en virtud 
del citado Real Decreto justifica la reestructuración de los ser
vicios periféricos del Ministerio de Educación y Ciencia me
diante la supresión de las correspondientes Direcciones Pro
vinciales afectadas por los traspasos.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejó de Ministros en su reunión 
del día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1° Se suprimen las Direcciones Provinciales de 
Educación y Ciencia en Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

Art. 2.° Por Orden del Ministerio de la Presidencia, a pro
puesta conjunta del Ministerio de Educación y Ciencia y los 
de Interior y Administración Territorial, se establecerán la es
tructura y funciones de las unidades provinciales que deberán 
desarrollar las funciones y servicios periféricos no afectados 
por las transferencias.

Art. 3.° El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO


